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PLIEGO DE BASES Y C ONDICIONES PARTICULARES  
ADQUISICION DE PC 

ARTICULO 1° OBJETO  

La presente tiene por objeto la adquisición de Pc para ser utilizadas por la Subsecretaria d Innovación y 
Tecnología del Municipio de Lanús. 

ARTICULO 2º GARANTIAS  

La garantía de oferta deberá constituirse por un importe equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto 
oficial.- 
Los montos de las garantías según su clase deberán cumplimentarse de acuerdo al Art. 6.2 del Pliego de Bases 
Legales y Generales.- 
Las formas de las garantías mencionadas deberán cumplimentarse de acuerdo al Art. 6.3 del Pliego de Bases 
Legales y Generales.- 

ARTÍCULO 3º ELEMENTOS INCLUIDOS 
 

Todas las Pcs deberán contener todos los elementos y accesorios para su correcto funcionamiento, de 
conformidad con los requisitos detallados en el art. 4 del presente pliego. Los que en su totalidad deberán ser 
de cumplimiento obligatorio 

ARTICULO 4º ESPECIFICACIONES TECNICAS 
Las Pc deben ser  tipo PC ALL IN ONE AIO HP 205 G4 R5 8G 512G  23.8 W 

Windows 10 Pro para las empresas 
Tamaño de la pantalla: 23,8 pulgadas inclinable, antirreflectante. 
Pantalla con microborde en tres lados, ocupa menos espacio. 
Procesador AMD , diversas opciones de unidades SSD rápidas , un HDD de alta capacidad  hasta 32 GB de 
memoria ampliable. 
Cámara extraible de 5 MP. Funciona unicamente cuando se extrae. 
Conectividad inalámbrica. 
Un lector de tarjetas SD incorporado. 

Familia del procesador : 
Procesador AMD Athlon, Procesador AMD Ryzen; Procesador AMD Ryzen 

Sistemas operativos disponibles: 
Windows 10 Pro 64  HP recomienda Windows 10 Pro para empresas 
Windows 10 Home 64 
Windows 10 Pro 64 (National Academic solo) 
FreeDOS 
Procesadores disponibles 
AMD Athlon Silver 3050U (reloj base de 2,3 GHzz, aumento máximo del reloj de hasta 3,2 GHz, 1 MB L2 de 
cache, 2 nucleos);  

AMD Ryzen 3 3250O (reloj base de 2,6 GHz, aumento máximo del reloj de hasta 3,5 GHz, 1 MB L2 de cache, 2 
nucleos);  

AMD Ryzen 5 350U (reloj base de 2,1 GHz, aumento máximo del reloj de hasta 3,7 GHz, 4 MB L3 de cache, 4 
nucleos) 



 
Brillo  
250 nits 

Formato  
All-in-one 

Memoria máxima 
SDRAM DDR4-2666 de 32 GB 
Tasas de transferencia de hasta 2666 MT/s 

Ranuras de memoria  2 
SODIMM 

Almacenamiento interno 
256 GB ampliable SSD PCIe® NVMe M.2 SSD 
Unidad óptica  
Grabadora de DVD HP compacta de 9,5 mm 

- Pantalla 
Pantalla LCD FHD IPS panorámica de 60,45 cm (23,8")antirreflectante con retroiluminación WLED y  
250 nits (1920 X 1080) 

Gráficos disponibles 
 Integrada: Gráficos AMD Radeon Vega 

Audio 
Códec Realtek ALC3247, altavoz interno de gran rendimiento, conector combo de micrófono// auriculares, 
puertos posteriores de entrada/ salida de lInea (3,5 mm) 

 
Ranuras de expansión 
1 M.2 2230; 1 M.2 228001 conector de almacenamiento SATA.(1 ranura M.2 para WLAN Y 1 ranura M.2 2280 
para almacenamiento.) 

Puertos Y Conectores 
Parte trasera: 1 toma combinada de auriculares/micrófono; 1 conector de alimentación; 1 RJ-45,; 2 SuperSpeed 
USB con velocidad de señal de 5 Gbps, 1 salida HDMI1.4,; 2 USB Type-A con velocidad de señal de 4800Mbps  
Inferior: 1 lector de tarjetas SD 3 en 1 

Dispositivos de entrada  
Teclado universal con cable USB ; Ratón óptico con cable USB universal ; 

Comunicaciones 
RealtekkRTL8822 CC 802.11a/b/g/n/ac 2x2 wi-fi y bluetooth M.2 Tarjeta Combo 

RealtekkRTL8821CE 802.11a/b/g/n/ac 1x1 wi-fi y Bluetooth M.2; Tarjeta combo  

Compartimentos de la unidad  
Una unidad HDD de 3,5" 



Cámara 
Webcam emergente de 5 MP con micrófono digital de matrix doble integrado, resolución máxima de  
2592 x 1944 

Medio ambiente 
Temperatura operativa: 10 a 35º C; 
Humedad de funcionamiento: De 10 a 90% HR; 

Gestión de seguridad  
Ranura con cierre de seguridad estándar; Módulo de plataforma de confianza (TPM) 2.0 

Alimentación  
Adaptador de alimentación externa de 65w, hasta un 89%  de eficiencia 

 
 

Dimensiones  
54,080 x 40,94 x 20,45 cm 

 

Peso  
5,85 kg 

Especificaciones del entorno  
Bajo halógeno 

Garantia 
Garantía  limitada y servicio durante 1 año que incluye 1 año para piezas, mano de obra y reparación a 
domicilio.  

ARTICULO 5º CARACTERISTICAS Y CALIDAD  DE LOS BIENES 

 
ENTREGADOS:  
Las Pcs entregadas deberán:  

 

Ser nuevos, sin uso y estar libres de defectos o fallas atribuibles a fabricación 
y/o diseño. En caso de detectarse las fallas señaladas, deberán ser repuestos 
por el proveedor de forma inmediata.  

ARTICULO 6º PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS 

Conforme al Art. 10 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales.  

ARTICULO 7º COTIZACION 

Se deberá cotizar discriminando precio unitario y total por renglón. Se deberán cotizar los 
elementos mencionados en la solicitud de pedido al precio final con IVA más los costos de flete y 
logística de entregas incluidos en el valor final.  



ARTICULO 8º DOCUMENTACION A PRESENTAR CON LA PROPUESTA 

Además de Toda la documentación detallada en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, 
la propuesta deberá contener en su interior:  

 

a) Declaración Jurada de Garantía de las Pc de acuerdo al articulo 17 del presente pliego 
decondiciones particulares. 

b) Declaración Jurada de reposición de las Pc en caso de presentar desperfectos. 

c) Declaración Jurada que acepta la jurisdicción de los tribunales del departamento judicial de 
Lomasde Zamora ante cualquier tipo de controversias que pueda suscitarse. 

La omisión de la presentación de la documentación solicitada, así como los vicios que presenten, sean 
mencionados en el acta de apertura o no, podrán ser subsanados por el oferente dentro de las cuarenta y 
ocho horas (48hrs) de la apertura. Vencido dicho plazo, sin que dé cumplimiento a la intimación, la oferta 
será desestimada.  

ARTICULO 9º APERTURA 

La apertura de las ofertas presentadas se realizará en la Dirección Gral. De Compras y  
Contrataciones, sito en la Avda. Hipólito lrigoyen N° 3863, el día y hora límite establecido en el decreto de 
llamado de la presente licitación. Labrándose en esa oportunidad el acta correspondiente conforme Pliego 
de Bases y Condiciones Legales Generales.  

ARTICULO 10º PARAMETROS DE  EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

Calidad, precio, idoneidad del oferente. 

ARTICULO 11º INFORMACION COMPLEMENTARIA 

Para una mejor evaluación de las ofertas, La Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes, 
información complementaria que estime necesaria para un mejor análisis y evaluación de las propuestas, 
sin romper el principio de igualdad de las ofertas presentadas.  

ARTICULO 12º ADJUDICACION 

La Adjudicación recaerá sobre la oferta global más conveniente a los intereses Municipales, entre aquellas 
que cumplan con las condiciones establecidas para la presente contratación. A igual calidad, se referirá la 
de menor valor.  

ARTICULO 13º GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Conforme el Artículo 111 del Decreto provincial 2980/2000 y lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales.  

Garantía de cumplimiento del contrato: La adjudicataria para la firma del contrato, afianzará el mismo, 
dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada la adjudicación. Este depósito será del Cinco por ciento 
(5%) y se podrá integrar por algunas de las formas establecidas en el Art. 6.3 del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales.  



ARTICULO 14º FACULTADES DEL MUNICIPIO 

a) Aumentar el total adjudicado hasta un veinte por ciento (20%) de su valor original en las 
condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El aumento podrá incidir sobre 
uno, varios o el total de los renglones de la orden de compra siempre y cuando el total resultante no 
exceda los porcentajes previstos. 
b) El Municipio podrá rechazar todas las propuestas, declarar desierta la contratación, o adjudicar 
parcialmente la provisión, sin que la adjudicataria tenga derecho a exigir indemnización o diferencia de 
precios alguna. 

ARTICULO 15º RECHAZO DE OFERTAS 

Serán rechazadas las propuestas que se encuentren inmersas en las causales previstas en el Punto 17 - 
Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales.  
ARTICULO 16º ENTREGA 

La entrega se realizará de acuerdo a las indicaciones que serán comunicadas a la adjudicataria. El lugar de 
entrega será La Subsecretaria de Innovación y Tecnología ubicada en el Palacio Municipal en Av Hipolito 
Yrigoyen 3863 1º piso, o en donde se indique.  
La adjudicataria, asumirá la responsabilidad de garantizar la entrega del material adquirido, en los términos y 
bajo las condiciones establecidas en el pliego de condiciones generales y en el presente pliego. Para ello, 
deberá tomar todos los recaudos que se consideren necesarios (contratación de seguros que cubran pérdida, 
robo, deterioro o cualquier otro siniestro) a los fines de poder dar cumplimiento a la obligación asumida. La 
adjudicataria deberá comunicar al Municipio cualquier tipo de siniestro que se produzca.  

ARTICULO 17º GARANTIA 

La adjudicataria deberá asegurar una garantía mínima de 1 (un) año desde la entrega por defectos de 
fabricación. Dicha garantía deberá comprender la atención, resolución, seguimiento y trazabilidad de 
consultas y/o reclamos. Asimismo deberá incluir la reparación, reposición y/o cambio de los bienes o sus 
componentes, sin cargo alguno para el Municipio, incluyendo mano de obra, así también como los gastos de 
transporte derivados del cumplimiento de esta garantía.  

ARTICULO 18º FACTURACION Y FORMA DE PAGO 

La adjudicataria facturará el suministro, en forma total, debiendo presentar la factura y remito de entrega 
correspondiente. Toda documentación presentada deberá cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto nacional como provincial. El pago se efectuará dentro de los 60 días de la fecha de 
presentación de factura, cargadas a través del portal web de proveedores, cuyo link de acceso es: 
http://proveedores.lanus.gob.ar/Proveedores/. 

ARTICULO 19º JURISDICCION APLICABLE 

Para la resolución de cualquier controversia que se pudiera suscitar con relación al presente proceso de 
contratación y a la ejecución del contrato que resulte del mismo, será competente la justicia de los 
Tribunales de Lomas de Zamora de la Provincia de Bs.As., y/o en la que a futuro resulte competente en el 
distrito de Lanús.  



















Municipalidad de Lanús

Razón Social:

Domicilio:

PEDIDO DE COTIZACION DE PRECIOS
LICITACION PUBLICA          17/2022

Fecha de Impresión 09/03/2022
Página 1 de 1

Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

1° Llamado
PC ARTS ARGENTINA S.A.  (2-4,391)

SAN MARTIN 4,455 Localidad: FLORIDA
4730-9005
LICITACIONES@BANGHO.COM.AR // 
JTABERNE@PCARTSARGENTINA.COM

60 DIAS, DENTRO FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA

802 - SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y TECNOLOGIA
30 Días, HABILES
5-426Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: INMEDIATO

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 04/04/2022 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342

TotalDetalleCant.Ren. Marca/Observ.

Precio

Unid. UnitarioCód.

U.436.101.00070 PC1   200

ALL IN ONE

TIPO AIO HP 205 G4 R5 8G 512G 23.8 W

ADJUNTO ESPECIFICACIONES TECNICAS

Total:

Total de pesos:
($  )

Notas Aclaratorias:

CONDICIONES GENERALES
Sírvase cotizar la provisión de lo que se especifica en esta planilla y que conforma las Condiciones Particulares. Se adjunta Pliego de
Condiciones Generales el que deberá ser devuelto debidamente firmado y sobre el que se presentara vuestra propuesta. INDICAR MARCA DE
LO COTIZADO PARA SU MEJOR ADJUDICACION. LA COTIZACION DEBERA EFECTUARSE SIN ALTERNATIVA Y CON UNA SOLA
MARCA. Las empresas deberán cotizar sus precios en los formularios provistos por el Municipio, caso contrario su oferta será rechazada en el
mismo acto de apertura.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Solicito a Ud. cotizar precio por los articulos anteriormente detallados.:
Firma Jefe de Compras

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE



 

Lanús, 1 de abril de 2022

S/ Licitación Pública N° 17/22 – Adquisición de PC All in One

Decreto 1126/22 del 01 de abril de 2022

CIRCULAR N° 1 SIN CONSULTA

Aprobada por Dto. 1126/22 

Se establece mediante la presente que por razones técnicas y de revisión de Pliegos 
se posterga para el día 03/05/22 a las 11:00 HS. la fecha de apertura de la licitación de 
la referencia establecida originalmente para el día 4/4/22.

La presente Circular pasa a formar parte integrante de los Pliegos que rigen la 
Licitación










